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S U M A R I O

Parte oficial. 

M in isterio de la G obernación.

Peales órdenes concea iendo lic encías 
 y-piárTTOgas de licencia por enfer

mos a los funcionarios de los Cuer
pos de Correos ij Telégrafos quê  se 
mencionan.— Páginas 1545 a 1547.

M inisterio de Instrucción  publica 
y  B ellas A rtes.

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta
mientos de Cadaqués (Gerona), Cepe
da (Salamanca), Garciaz (Cáceres), 
San Julián de Masques (Vizcaya),

; Qlivenza (Badajoz) y  Sotoserrano 
J {Salamanca), solicitando subvención 

del Estado para la
f  edificios con destino ce Escuelas.—■

Páginas 1547 y  1548. .
Dfra disponiendo se anuncie entre 

Maestros Normales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, ért expectación de 
destino, la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agricultu
ra, vacante en la Escuela Normal de

Maestros de La Laguna (Canarias). 
Páginas 1548 y 1549.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de 
Geografíar vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de^Las Palmas 
(Canarias .̂— Página Í549.

Otra ídem id. id. la provisión da la 
plaza de Profesora numeraria de 
Labores y  Economía doméstica, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna (Canarias).— Pá
gina 1549.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Badajoz.— Página 1549.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pruna 
(Sevilla)_solicitando subvención por 
el edificio que ha construido con 
destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra parajiiñgs 
i?Áf/inas 1549 y 1550 —

Otra disponiendo que D. Eduardo Chi
charro y Agüera, Catedrático nume
rario de la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura y Grabado, de esta 
Corte, pase a ocupar el número 20 
del Escalafón.— Página 1550.

Otra ídem se considere creada cgu ca
rácter provisional una Escuela na
cional graduada de niñas, con tres 
Secciones, en el Ayuntamiento de

Rubielos de Mora (Teruel).— Pági
na 1550.

Otra ídem se considere ̂ creada defini
tivamente una Escuela nacional uni
taria de niños en la calle de la Cruz 
del Piüyo, número 1, de esta Corte. 
Página 1550..

Otra declarando monumento Históri- 
co-Artístico la lglesia románica de 
San Félix de Jáíiba (Valencia). -**- 
Páginas 1550 y 1551.

M inisterio de T rabajo  y  Previsión.

Real orden declarando vinculada a 
D. Antonio Rejano Casares la casa 
barata y su terreno, número 5 mo
derno de la calle de Alhamar, pa
rroquia de Nuestra Señora de la$ 
Angustias, de Granada. —  Página 
1551.

Otra (rectificada) declarando vincula
da a D. Manuel Galíano Roa la casa 
barata y su terreno número 148 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa— Página 1551.

M in isterio de E conom ía N acional.

Real orden autorizando al Colegio de 
Agentes de la Propiedad Industrial 
para cambiar por éste el nombre 
que hasta ahora venía empleando. 
Páginas 1551 y 1552.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Stfl* D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
' Núm. 1.193.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
comnlementaria de 12 de Diciembre

de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de cuarta clase, del 
Cuerpo de Correos, E scrito  a la Ad
ministración Central de Vigo, doña Jo
sefa Alvarez Argüelies, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910. significándole míe. saeún dispo-
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ne el párrafo inicial del Reglamento
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, 1q digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una, 
como justificantes a la nómina corres
pondiente, Dios guarde a V. S. mu
flios años, Madrid, 3 cíe Diciembre 
de 1930.

El Director general,
EL  BARON DE RIO TO VIA

Nú m, 1.184.
S. M. el Rey (q. I>. g.), de conform i

dad con ‘o prevenido en los 'artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de amieaeién de la ley de Rases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficia! de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de. Me
dina del Campo (Valladolid ), D. Fede
rico de la Torre Ruiz, licencia por 
enfermedad, con todo -eJmmreiiTOT'para" 
atender, durante treinta días, ai resta
blecim iento de su salud. . . . .____

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo in icial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole k s  di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente,, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid,— 3- de Diciembre 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TO VIA

Núm. 1.195.
S, M. el R e y  (q. D. g ,)3 de conform i

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
ele 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Gra- 
asalema (Jerez de la Frontera), D. Ra
fael Aleñar Ribas, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, duiante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

Be Real orden, en uso de la com i

sión especial que rae está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el inreresmlo hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo ' digo a V, S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las tina 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciem bre 
de 1930.

El Directo* general,

E L BARON DE' RIO TO V IA

Núm. 1.196.
§. M. el R e y  (q. P . g «)s de conform i

dad con lo prevenido en los 'artícu
los 103 del Reglamento orgánico dei 
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Zaragoza, B. José María 
Marco Costa, licencia por enfermedad, 
coiLTo d o el sxrcldo-T-pare. .gtenxLBiy. du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso dé la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo in icia l del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para iin!>
como justificantes a la nómina corres-» 
pon diente. Dios guarde a V. S. mu- 
chos años. Madrid, 3 de 1) i cié m b r e 
de 1930.

&\ Directo* general,
EL BARON DE RIO TOVIA

N úm. 1,197.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Reglamento de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Estafeta de 
Tomelloso (Ciudad Real), D. Alejan
dro López y  TélJez de Cepeda, y que

le filé concedida por Real orden fecha 
17 de Octubre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1930U

El Director general,
EL BARON RE RIO TO VIA  

Núm. 1.198.

S. M. el R e y  (q. D. g„), de confoí-* 
midad con lo prevenido en el artícu* 
Tor'33~"<Ie!. Reglamento de ejecución dé 
la Ley de 22 dé Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria--de---12 de Di- 
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo dé 
Correos, con destino en la Estafeta dé 
Alcalá de GhiveFLM®sféIlón), D. To
más Segrélles Ñiguez, y que le fue con
cedida por Real orden fecha 29 de 
Octubre último,

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a VzS. a los efectos opor
tuno s-._ D ííe í - cuiirde a Y. S. muchos 
anos. M adrid,■ l .Q de D iciembre dé 
1930.

EX Director general, .

EL BABON CE RIO TO VtA  

Núm. 1 .1 »99.

5, M. el R e y  (q, B. g.>, de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciembre dé 
192.R (Gaceta  del 13) y  j  de Marzo si
guiente (G aceta 'd e l 5 ), se lia servido» 
■ronceder un mes ele licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al Aspi
rante de Telégrafos D. Adolfo Sánchez 
y Panlagua, con destino en Madrid; 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispone 
el articula 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conqcifníento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1930.

El Director geiKiial,

EL BARON DE RÍO T í) VIA

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
del Centro provincial de Madrid,
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S. M, el R e y  (q. D. g . ) 5 de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
jes órdenes de 12 de Diciembre de 
1.924 (G a c e t a  del 13)' y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), «se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- i 

ferino, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos IX Luis Pérez y 
Aparicio, con destino en Vigo, autori
zándole para trasladarse a Madrid; en
tendiéndose que el interesado empieza 
a hacer uso de la misma desde el dík 
en que reciba la orden de concesión, 
■de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918=

De Real orden, en virtud- de la de
legación especial, que tengo conferida, 
lo: digo a Y, S. para su conocimiento 
y 'efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
.años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1930, '

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Vigo.

N úm . 1.201.
S. M. el R e y  (q. B. g.), de coiíform i- 

dmL_coix_leu -que -previen-üirdas^Tréalés"" 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder mi mes de licencia por enfer
mo, y con todo el sueldo, al Reparti
dor de Telégrafos B. Luis, Andrés y 
'Aranda, con destino en Huesca, auto
rizándole para hacer uso de ella en 
Ceuta; entendiéndose que el interesa
do empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la .de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos. Dios guardelTV. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.221. 

limo* Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gada- 
$ués (Gerona), solicitando subvención

del Estado para construir directamen
te un edificio con dcNino a Escuela 
unitaria, para- niños, . ccn arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. José Esteve:

Resultando, que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después, de ter
minadas e inspeccionadas las obras:.

Considerando que en la .tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha ícuido a 
bien disponer:.

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto-D. José Es
teve, para la construcción por el Ayun
tamiento de Cadaqués (Gerona) de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, para niños; y

2.° Que se conceda en princip io al 
referido Ayuntamiento la subvención

_de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués, de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2.6 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sivr~Vislcc-.-eL expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cepe
da (Salamanca), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Joaquín Secall:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des*- 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo  ̂
se estas subvenciones después de ter* 
minadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido: todos 
[os requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Cepeda (Salamanca) 
de un edificio con¡ destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

2,° Que se conceda en principio aj 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden 1© digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
26 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 2.223.

limo. Sr.: Visto el expediente sobré 
concesión de un auxilio de 18.000 pe
setas por el edificio que ha construi
do el Ayuntamiento de Garcia-z (Cace- 
res), con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni- 
ñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, a quien se en
comendó la visita de inspección a di* 
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Resultando que la subvención ha si
do solicitada por el Sr. Presidente del 
Instituto Nacional do Previsión y de 
la Junta para fomento de construcción 
de Escuelas nacionales, porque el 
Ayuntamiento de Garcíaz obtuvo de 
dicho Instituto y de la Caja Extremeña 
de Previsión Social la cantidad nece
saria en préstamo para construir el 
edificio de que se trata:

Considerando que por Real orden 
de 12 de Abril de 1924 (G a c e t a  del 
17) se declaró que la citada Junta está 
comprendida en el concepto de las So
ciedades y Asociaciones que, según el 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1922, están autorizadas para instar y  
obtener auxilios del Estado en la cons
trucción de locales para Escuelas: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real; 
decreto de 10 de Julio de 1923, las 
subvenciones concedidas podrán ser 
entregadas a las entidades que hayan 
anticipado fondos pará las construc
ciones escolares:

Considerando que en Ja tramitación '
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del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M. el R ey (q. D . g .) ,  de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 15 
del Real decreto antes mencionado, ha 
tenido a bien conceder al Ayuntamien
to de Garcíaz (Cáceres) la subvención 
de 18.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, cantidad que se librará a nombre 
de D. Inocencio Jiménez Vicente, Vi
cepresidente del Instituto Nacional de 
Previsión, con cargo al capítulo 27, 
artículo 1.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V.'Xnpara— 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2o de Noviembre de 1930,

TORMO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Núm. 2.224.
linio. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de San Julián 
de Musques (Vizcaya) oii?cxtxnido sub
vención del Estado para construir en 
cada uno de los barrios de SanJMariín 
y del Valle un edificio con destino ar 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, con arreglo a los 
>royectos formados por el Arquitecto 
) .  José jalaría Sáinz:

Resultando que la Oficina técnica de 
C< 'instrucción de Escuelas ha informa

do favorablemente dichos proyectos: 
Considerando que, según establece el 

artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacional es, p ero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q . D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por el árquitccto D. José 
María Sáinz, para la construcción por 
el Ayuntamiento de San Julián de Mus
ques (Vizcaya), en cada uno de los ba
rrios de San Martín y del Valle, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre

viene el artículo 13 del Real decreto de 
10 de Julio ele 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.225. 
linio. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Olivenza 
(Badajoz) de la subveiición de 60.000 
pesetas que en principio le íué conce- 
<Uda .iJor-óReal orden de 16 de Julio de 
1928 para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres Secciones cada una, 
para niños y niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Guillermo Diz, a quien se encomen
dó la visita de inspección a dicho edi
ficio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el-artícu
lo 3.° del Real decreto número 541, de 
21 de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 

M4^MM__RíiaI_deci'eío de 10 de Julio d<x 
1928, ha tenidoalfienT-oñcedfiFál Ayun
tamiento de Olivenza (Badajoz) la sub
vención de 60.000 pesetas por el edifi
cio construido con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con tres Secciones cada una, 
cantidad que se abonará con cargo al 
capítulo 27, artículo 1.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general deHPrtrarera en-" 

señan za.

Núm. 2.226.- 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Sotoserra
no (Salamanca) solicitando subvención i 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Joaquín Se- 
call:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos I

-------------------------- .--------------;--------------------- —---------------- i

que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas Sub- 
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en 3a tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secail, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Sotos-errano (Sala
manca), de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; y

2.° Que se conceda en_ principio at 
referido Ayuntamiento la subvención, 
de 18,900 pesetas, que se abonará- des
pués. de 'terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene ei artículo 13 del Real decreto de 
10 de Julio de 1928.

De Real V. I. para
s u ' conóclmiento: y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director genera! de Primera en

señanza.

Núm. 2.227. 
limo. S r.: Vacante en ia Escueta 

Normal de Maestros de La Laguna (Ca
narias) la plaza de Profesor numera
rio de Física, Química, Historia na
tural y Agricultura, y correspondien
do su provisión al turno de ingreso, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 1.°, regla cuarta del Real de
creto de 20 de Febrero de 1920, por 
haber quedado desierto el concurso 
a que se contrae la Real orden de 15 
de OctubTe nm tertür,

— AL M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestros normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Ciencias, debiendo pre
sentar sus instancias en el Registro 
general de este Ministerio, en el im
prorrogable término de ocho días na
turales, a contar desde el de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
ce ta  de Madrid; bien entendido que 
las solicitudes que se reciban fuera de 
dicho plazo quedarán sin ningún va
lor n i efecto, devolviéndose a su pro
cedencia.

La prelación para el nom bram iento  
estará determ inada por el número con 
que los aspirantes figuren en las listas
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formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
teridos entre solicitantes de promo
ciones distintas los que pertenezcan 
a la más antigua.

El nombramiento de la persona de
signada para ocupar dicha plaza se 
hará con la condición de servir el 
cargo durante dos años, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 5.° del 
Real decreto de 20 de Febrero de 
1920.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm, 2*228.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal cié Maestros de Las Palmas 
(Canarias) la plaza de Profesor nume
rario de Geografía, y correspondien
do su provisión al turno de' ingreso, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 1.°, regla cuarta del Real de
creto de 20 de Febrero_jde_JJ2iV^or 
iiabeT~"qué da do desierto el concurso a 
que se contrae la Real orden de 14 
de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestros normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Ciencias y tengan reco
nocido este derecho, debiendo pre
sentar sus instancias en el Registro 
general de esíF~MmErteiñtrr-t^^ 
prorrogable término de ocho días na
turales, a contar desde el de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id ; ,  bien entendido que 
las solicitudes que se reciban fuera de 
dicho plazo quedarán sin ningún va
lor *ni efecto, devolviéndose a su pro
cedencia.

La prefación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las listas 
formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridos entre solicitantes de promo
ciones distintas los que pertenezcan 
á la más antigua.

El nombramiento de la persona de
signada para ocupar dicha plaza se 
hará con la condición de servir el 
cargo durante dos años, de acuerdo 
con lo prevenido p.n el artículo 5.° del

Real decreto de 20 de Febrero de 
1920.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 2.229.
Ilmo. Sr.: Vac ante en la Escuela 

Normal ¡de Maestras de La Laguna (Ca
narias) la plaza de Profesora nume
raria de Labores y Economía domés
tica, y correspondiendo su provisión 
al turno de ingreso, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 1.°, re
gla cuarta del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, como consecuencia 
de lo resuelto por Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, que en la 
actualidad se encuentren en expecta
ción de destino y pertenezcan a la 
Sección de Labores y tengan reco
nocido este derecho, debiendo pre
sentar sus instancias en el Registro 
general de este Ministerio, en el im
prorrogable término de ocho días na
turales, a contar desde el de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido que 
las solicitudes que se reciban fuera de 
dicho plazo quedarán sin ningún va
lor mi efecto, devolviéndose a su pro
cedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que j os aspirantes figur®a-en-te listas 
fornmMas_lTürnRcIía Escuela Superior 
al finalizar e] curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridas entre solicitantes de promo
ciones distintas, las que pertenezcan 
a la más antigua.

El nombramiento de la persona de
signada para ocupar dicha plaza se 
hará con la condición de servir el 
cargo durante dos años, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 5.° del 
Real decreto de 20 de Febrero d* 
1920.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director^ general de Primera

enseñanza.

Núm. 2.230.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Nor

mal de Maestras de Badajoz la plaz# 
de Profesora numeraria de Física, QuL 
mica e Historia natural, y correspon* 
diendo su provisión al turno de ingre
so, de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 1.°, regla 4.a del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920, por 
haber quedado desierto el concurso á 
que se contrae la Real orden de 14 de 
Octubre último.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras normales pro
cedentes de la Escuela Superior del 
Magisterio que en la actualidad se en
cuentren én expectación de destino, 
tengan este derecho reconocido y per
tenezcan a la Sección de Ciencias; de* 
hiendo presentar sus instancias en ei 
Registro general de este Ministerio, en 
el improrrogable término de ocho días 
naturales, a contar desde el de la pu
blicación de esta Real orden en ÍW 
G a c e t a  d e  M a d r id ; bien entendido que 
las solicitudes que se reciban en esto 
Ministerio fuera de dicho plazo, que
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número com 
que las aspirantes figuren en las lista# 
formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios; siendo prefe* 
ridas entre solicitantes de promociones 
distintas, las que pertenezcan a la más1 
antigua.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
29 de Noviembre de 1930.

TORMO*
Señor Director general de Primera eto 

señanza.

Núm. 2.231.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Pruna (Se
villa) solicitando subvención* por el 
edificio que ha construido con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Guillermo Diz, a quien se encomen
dó la visita de inspección a dicho edi
ficio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto número 541, d® 
21 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform é 
dad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real decreto de 10 de Julio 
1928, ha tenido a bien conceder al 

k Ayuntamiento de Pruna (Sevilla). Ja
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subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas; cantidad que se abo
nará con cargo al capitulo 27, artícu
lo 1.°, concepto único del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su, conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.° de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en-.,* 
señanza.

Núm. 2.232» 
lim o. Si*.: Vacante en la Sección 

sexta del Escalafón de Catedráticos 
numerarlos de las Escuelas especial de 
Pintura, Escultura y Grabado y Supe
rior de Arquitectura, ambas de esta 
Corte, una dotación de 8.000 pesetas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Catedrático nu
merario del primero de dichos Cen
tros, D. Eduardo Chicharro y Agüera, 
pase a ocupar el número 20 del Esca
lafón del referido Profesora'(ToTcon el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, que per
cibirá desde el día en que lom ó po
sesión de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Núm. 2.233. 
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Ruínelos 
de Mora (Teruel), solicitando la crea
ción  de una Escuela nacional gradua
da de niñas, con tres Secciones, a ba
se de una unitaria existente en el cas
co del término m unicipal:

Resultando que los locales propues
tos pa¿;a la instalación de la gradua
da que se solicita reúne las debidas 
condiciones técnico higiénicas preve
nidas en las vigentes Instrucciones, se
gún favorable informe emitido por la 
Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas de este M inisterio:

. Considerando lo prevenido en el ar~ 
tituulo 7.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, Reales órdenes de 18 
d* Agosto de 1917, 2 de Noviembre de 
t#$3 y  demás vigentes disposiciones, 

fh M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
feién disponer:

1.® Que se considere creada con 
ifcarácter provisional una Escuela na
cional graduada de niñas, con tres 
Secciones, en el Ayuntamiento de Ru-

bielos de Mora (Teruel), a base de la 
unitaria de igual clase existente, creán
dose al efecto dos plazas de Maestras 
de Sección.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por la Inspección de 
Primera enseñanza de Teruel se remi
ta a este Ministerio la copia del acta 
jurada reglamentaria a que se refiere 
el número 5.° de la Real orden de 2 
de Noviembre de 1923, ya citada, den
tro del improrrogable plazo de dos 
meses señalado; y

3.° Que los gastos que esia creación 
supone, así como el de las 100 pese
tas de remuneración anual a la Direc
tora que en su día se nombre, serán 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento los de personal, 
y  con cargo al capítulo 5.°, artículo y 
concepto 1.°, del mismo presupuesto, 
los de material, ele conformidad con 
la distribución de crédito consignado 
para la creación de nuevas plazas, a 
que se refiere la Real orden de 6 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 11)..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid, 
3 dmJOicieinbre de 1930.

 -----------  TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 2,234. 
lim o. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de esta 
Corte solicitando la creación de una 
Escuela Nacional unitaria, de niños, 
con destino a. la calle de la. Cruz del 
Rayo, número 1.
' Y teniendo en cuenta que por ahora 
•no es posible emprender la construc
ción de un Grupo escolar como los in
tereses de la enseñanza aconseja-y-pre- 
vienen las vigentes disposiciones, y 
que con la creación de la unitaria que 
se solicita se remedia en parte la ne
cesidad escolar sentida en dicha- ba
rriada, donde existe una numerosa ma
trícula escolar, y que por el Ayunta
miento se han facilitado los elemen
tos necesarios para su instalación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere creada defini
tivamente una Escuela Nacional uni
taria, de niños, en la calle de la Cruz 
del Rayo, número 1, de esta Corte.

2.° Que el gasto que esta concesión 
supone, será con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Departamento, los 
de personal, y con cargo al capítu
lo 5.°, artículo y concepto 1.° del mis

mo presupuesto los de material, de 
conform idad1 con la- distribución* del 
crédito-consignado para la creación de 
nuevas plazas a- que se refiere la .Real 
orden de 6 de Septiembre último (Ga- 
c e t a  del 11); y

3.° Que por quien, corresponda, en 
los términos •reglamentarios se proce
da al nombramiento del Maestro qua 
habrá de regentar la Escuela que defi
nitivamente se crea en virtud de la 
presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y- demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*
3 de Diciembre de IfiSH

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 2,235. 
limo. Sr.: Incoado expediente sobre 

declaración dé Monumento histórico*» 
artístico de la- iglesia-románica de San 
Félix de Jáliba ( V M c i v c i - f A v m y " 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Jáiifaa solicita de la- (¿¡omisión de Mo
numentos de Valenciana incoación dé 
expediente para que fuese declarada 
Monumento nacional la Iglesia romá
nica de San Félix- de J-áiíha:

Resultando que la Comisión de Mo
numentos de Valencia inform ó por tra
tarse del Monumento' románico más 
valioso de tocia, la provincia y consti
tuir un Museo de: primitivos, debía ser 
amparado por e l Estado, declarando 
el edificio Monumento nacional: 

Resultando" que. las Real Academia de 
Bellas Artes de San. Fernando, com o 
igualmente la de la Historia, en. lumi
nosos y concienzudos informes, d ic
taminaron que el edificio de que se 
trata es el Monumento de tipo popu
lar de Valencia del siglo XIII y que 
por los restos reimnmms~y visigóticos 

-que-couiiene riqueza, en retablos y ta
blas sueltas de primitivos, propone lá 
declaración de dicha iglesia como Mo* 
numeixio histérico-artístico, incluyén
dola en el Tesoro Artístico Nacional:;

Resultando que la Junta de conser
vación y acrecentamiento de la rique
za artística, en sesión celebrada en 28 
de Octubre del corriente año, acordó 
proponer a la Superioridad la solicita
da declaración:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido lo& pre
ceptos consignados en la Ley de 9 de 
Agosto de 1926, en su artículo 19.

Y de conform idad con los informes 
emitidos por las .Reales- Academias de 
Bellas Artes de San Fernando y de la 
Historia,

S. M. el Rey (*$< B, &)- ha tenido fi
bien disponer se declare Monuineiit#
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bisiórieo-artisíico la iglesia románica 
de San Félix de Játiba (Valencia), in
cluyéndola desde el momento de tal 
declaración en el Tesoro Artístico Na
cional,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, L muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

■ TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.401»

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
'Antonio Rejano Casares, en solicitud 
de qiíe en lo sucesivo se entiendan 
eon él las notificaciones‘necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del 
préstamo del Estado correspondiente 
& la casa barata número*, 5 moderno 
de la calle de Alhamar, parroquia de 
Nuestra Señora de las Angustias, del 
proyecto aprobado a do ña J R im ca J  i- 
ménez Lopera, de Granada:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñuca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 11 de Diciembre de 
1929, ante D. Antonio García Tre vi ja- 
no, bajo el número 1.575 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa WratiTRúeñha- 
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
ante D. Antonio Pavés y Gómez, as
ciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Antonio 
Rejano Casares la casa barata y su íe- 
rrerm Rnmwn 5 moderno, dp la palle

de Alhamar, parroquia de Nuestra Se
ñora de las Angustias, del proyecto 
aprobado a doña Blanca Jiménez Lo- 
pera, de Granada, que es la finca nú
mero 16.869 del Registro de la Propie
dad de Granada, libro 650 de la capi
tal, folio 142 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Diciembre de 1929, pue
da la finca ser transmitida a título del 
de herencia o donación ai heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las regias y  condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Re Real orden lo digo a A7. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V» I. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de A cción So

cial.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 20 de Noviembre últi
mo, número 1.355, publicada en la Ga
c eta  de Madrid  de 25 del mismo mes, 
se reproduce a continuación:

Núm. 1.355 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

-ManueHGaiiario R^ap-eiT~sóIIcitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 148 del 
proyecto aprobado a La Propiedad 
Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 13 de Marzo de 1930 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 589 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nom

bre la amortización e intereses del | 
préstamo del Estado que correspondan 
a su casa, que en este caso, y según j 
escritura de 1.° de Octubre de 1926,‘ 
ante D. Jesús de Castro, asciende 
18.886,14 pesetas, más las costas e j 
tereses del 3 por 100 anual de la ci»j 
fra citada: j

Considerando que las casas barata^ 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán; 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis*] 
puesto en el artículo 10 del Real deVj 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : j

Vistos el precepto citado y la R eal4 
orden de 11 de Mayo de 1928, ;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido áj 
| bien declarar vinculada a D. Manuel] 

Galiano Roa la casa barata y su terrecí 
no, número 148 del proyecto aproba
do a La Propiedad Cooperativa, que' 
es la finca número 3.609 del Registre* 
de la Propiedad del Mediodía, de Mai 
drid, tomo 687, libro 161 de la Seo*] 
ción primera, folio  117 vuelto, vincuK 
lación que lleva consigo la imposibilí-*] 
dad de que la casa quede embargada, I 
salvo para hacer efectivos los plazo&l 
no satisfechos por la com pra del iii-} 
mueble, los créditos hipotecarios que>; 
con anterioridad a la adjudicación si] 

k hayan obtenido de cualquier entidai] 
o particular, y los derechos reserva»] 
dos al Estado, Provincia y Municipio^ 
a los efectos del Real decreto-ley d¿ 
10 de Octubre de 1924, sin que du« 
rante el plazo de cincuenta años, é 
contar desde el 13 de Marzo de 1930^ 
pueda la’ finca ser transmitida a títu-j 
lo distinto del de herencia o don ació íi 
al heredero a quien corresponda el dé^ 
recho de sucesión, según las reglas y  
las condiciones establecidas en el d a 
tado decreto-ley, correspondiendo ex-] 
elusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pará^ 
su conocim iento y demás efectos. Dio&j 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de A cción  So* 
cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 489.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por el Colegio de Agentes dM 
la Propiedad Industrial y  Comercial 
solicitando autorización para m odifil 
car el nombre oficial del Colegio, a fifi ' 
de que esté de acuerdo con la deng^
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minación adoptada por la Ley del ra
mo y señalada en la misma para el 
organismo oficial encargado de su apli
cación; y la solicitud en que se pide 
una aclaración relativa al alcance del 
artículo 301 de la referida Ley de 26 
de Julio de 1929, revisada por Real 
decreto de 15 de Marzo de 1930, Ga
c e t a  del 7 de Mayo:

Resultando que el articulo 303 dis
pone que “El Colegio Oficial de Agen
tes tendrá su domicilio en el Registro 
de la Propiedad Industrial, donde ocu
pará los locales necesarios para m de
corosa instalación:”

Considerando que, en efecto, la vi
gente Ley de 26 de Julio de 1929, con 
la revisión de 15 de Marzo de 1330, 
se denomina de Propiedad Industrial; 
y de acuerdo con la reconocida uni
versalmente y, en ella, en su título X, 
se adopta para los Agentes inscritos 
en el Registro especial del ramo el 
nombre de Agentes de la Propiedad In
dustrial, evitando con la supresión del 
calificativo “comercial” lamentables 
confusiones:

Considerando que en el párraFó pri
mero del artículo 301 se dice que “sólo 
podrán anunciarse como Agentes de la 
Propiedad Industrial dedicados a esta 
función, los Agentes y las Sociedades 
inscritas en los Registros que se lle
ven en el de la Propiedad Industrial”, 
y el párrafo tercero dice: “El Colegio 
ele Agentes de la Propiedad Industrial

tiene personalidad, así como todo 
Agente oficial, para perseguir civil y 
criminalmente a quienes se anuncien 
como gestores de asuntos de la Pro
piedad Industrial, sin serlo”, con lo 
que se demuestra claramente el propó
sito del legislador de salvaguardar los 
derechos adquiridos y reservados a los 
Agentes individuales o sociales inscri
tos en el Registro especial que en el 
de la Propiedad Industrial está esta
blecido, no obstante lo cual, la prácti
ca aconseja la conveniencia de la de» 
claracióii terminante de intrusismo 
profesional para aquellos hechos cons
titutivos de tal:

Considerando que si bien es cierto 
que el artículo 303 dice de modo taxa
tivo: “El Colegio Oficial de Agentes 
tendrá su domicilio en el edificio del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
donde ocupará los locales neeesarics 
para su decorosa instalación”, no lo 

. es menos que este precepto se refiere 
al caso en que el Registro de la Pro
piedad Industrial, como tal organismo, 
dispusiera de un edificio especial y 
propio, pero no teniéndolo al presen
te, por haberse instalado en los loca
les que al efecto se le han señalado 
en el M inisterio de Economía Nacio
nal, cuyas dependencias han tenido la 
natural expansión y es lógico que 
otros servicios propios del Departa
mento tengan justa preferencia sobre 
el Colegio solicitante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se autorice al Colegio de 
i Agentes de la Propiedad Industrial pa

ra cambiar por éste el nombre qua¡ 
hasta ahora venía empleando,. supri
miendo del mismo el calificativo “Co
mercial”.

2.° Que a los efectos del párrafo 
tercero del artículo 301 de la vigente 
ley de Propiedad industrial, se consi
deren como actos constitutivos de in
trusismo en profesión reglada el em
pleo y uso en muestras y rótulos, asi 
como en toda clase de anuncios y pro
paganda, las indicaciones referentes a 
la admisión de órdenes para la ges
tión, trámite y asuntos de Propiedad 
industrial, por quienes no figuren ins
critos en el Registro especial de la 
Propiedad industrial, como tales Agen
tes de este Ramo; y

3.° Que la aplicación del artículo 
303 de la referida ley se entiende su
bordinado a las necesidades de insta
lación del Ministerio de Economía Na
cional, cuyo Departamento procurará 
en lo posible la cesión de un local en 
un edificio del Estado, a los efectos 
del mencionado precepto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 29 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI ! 
Señor Director general de Industrian '


